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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Giger cis, 
Dr. Rómulo Joselito PQ GE 

Notario / 
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ESCRITURA No.20191701004P07691 

FACTURA: 003-002-000146424 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
OTORGADA POR: 

CAZAR VALENCIA SANTIAGO DAVID Y OTRO 
AFAVOR DE 

CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL 
CUANTIA: USD. 36,00 

DI:3 COPIAS 
288 CVB LES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capifal de la 
República del Ecuador, hoy once de septiembre del año dos mil diecinueve, 
ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto 
del Cantón Quito, según acción de personal número uno tres dos dos, 
scis guión DNTH gulón N3, de fecha nueve de diciembre de dos mil 
trece, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura pública; en calidad de CEDENTES los 
señores CAZAR VALENCIA SANTIAGO DAVID y ROSERO FRANCISCO MARCELO, 
de estado civil solteros, ambos por sus propios derechos, domicitiados en la 
Avenida Naciones Unidas diez ochenta y cuatro y Amazonas, telefono dos nueve 
dos cuatro cero siete seis; y por etra, en calidad de CESIONARIO el señor CAZAR 
ESTRELLA JAIME ANÍBAL, casado, por sus proplos derechos, domiciliado la 
“Avenida Naciones Unidas diez ochenta y cuatro y Amazonas, telefono dos nueve 
dos cuatro cero siete seis. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados privados, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en
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2 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizados por 
2. los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 
3. Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 
4. cuyascopiasfotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

lomo documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por rf el Notario 
le los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

7 forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

in coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

leve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

10 - Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer costar la Cesión de Parttcipaciones 
11 (de ta compañía de responsabilidad limitada TRADELEX TRADE £ LEX 
12 [CORPORATION CIA. LTDA, a tenor de las siguientes clóusulas: PRIMERA= 
13. [COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 
14. Nública, poruna parte, por sus propios y personales derechos, los señores CAZAR 
15 VALENCIASANTIAGO DAVID, con cédula de identidad número uno sícte cero seís 
15. ocho seis seis seis cuatro cinco (1706966645), ROSERO FRANCISCO MARCELO, 
17. concidulade ciudadanía número unosiete cerotres cinco sictetres tres seisocho 
15 (1703573368), de estado civil solteros, domiciliados en la crudad de Quito, quien 
19 - enloadelantese le denominará LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor CAZAR 
20 ESTRELLAJAIME ANÍBAL, con cédula de ciudadanía número uno siete cero cero. 

21 unocinco unosiete cero cinco (1700151705), de estado civil casado, domiciliado 
22 enla ciudad de Quito, a quien en lo adelante se le denominará EL CESIONARIO, 
23 todos legalmente para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 
24 convienen en celebrar la presente cesión de participaciones- SEGUNDA- 
25 ANTECEDENTES: DOS» UNO- La compañía TRADELEX TRADE £ LEX 

  

26 — CORPORATION CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada cl 

27 doce (12) de julio del año dos mil trece (2013), ante el Doctor Sebastián 

28 — Valdivioso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el
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Registro Mercantil del mismo cantón el seis (6) de gostodeldos 

- DOS= DOS- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socigi'desia 
Compañía, legalmente reunida en el domicilo de la empresa, 

  

quince (15) de 
agosto del año dos ml diecinueve, decidió por unanimidad autorizar a los socios 

CAZAR VALENCIA SANTIAGO DAVID y ROSERO FRANCISCO MARCELO para que 
sedan la totalidad de sus participaciones a favor del señor CAZAR ESTRELA 

  

Norteamérica cada una, sumando un total de Veinticuatro Dólares de los Estad 
Unidos de Norteamérica; y el socio ROSERO FRANCISCO MARCELO cede a fav 
del señor CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL, la totalidad de sus do 

participaciones que posee en la compañía TRADELEX TRADE £ LEX 
CORPORATION CIA. LTDA, por un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica coda una, sumando un total de Doce Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica» Esta cesión de participaciones se realiza según el detalle 

  

  

  

siguiente: 

e Pereza 
A VAS 7 

  

        
  

El nuevo socio de la compañía será CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL, según la 

siguiente proporción: 
  e] JA] 
Paris + E Era 

LOS CEDENTES manifiestan que la cesión de las participaciones la realizan con 
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todos los derechos y obligaciones inherentes sin reservarse nada para elos. la 
CESIONARIO se subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente. 
CUARTA. REFORMA DELOS ESTATUTOS SOCIALES; En virtud deto dispuesto en 
el acápite anterior, se dispone reformar el artículo cuatro del Estatuto Social de 
la Compañía, por lo que, una vez perfeccionado este acto, tendrá el siguiente 
texto: “ARTÍCULO CUATRO.- DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. - El capital se 

'ncuentra distribuido dela siguiente manera: CAZAR VALENCIA JAIME XAVIER     
:on mil ciento sesenta y cuatro participaciones que equivalen al noventa y siete 

por ciento del capital; y CAZAR ESTRELLA JAIME ANIBAL con treinta y seis 
participaciones que equivalen altres por ciento del capital. Conformación según 
el siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

se ST csp pagado | y paraopactre 
CAZAR VALENCIA | $1 164,09 51 162.00 Tios e 

[CAZAR — ESTRELLA] 53500 3000 36 aa r FOME as           

  

QUINTA- ACEPTACIÓN: El señor CAZAR ESTRELLA JAIME ANIBAL declara que 
acepta la cesión y transferencia de dominio de las participaciones que mediante 
este instrumento se ceden, de la compañía TRADELEX TRADE £ LEX 
CORPORATION CIA. LTDA, realizada en los términos que se detallan en la 
cláusula tercera, por así convenir a sus Intereses. Asimismo, declara que los 
recursos empleados para efectos dela presente cesión de participaciones son de 
origenllcito y de legítima procedencia El socio CAZAR VALENCIA JAIME XAVIER, 
renuncia a su derecho preferente en la adquisición de participaciones de la 

compañía, según consta en el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 
Sorios, que se agrego como habilitamie a esta escrótura púllica. SEXTA 
ANOTACIÓN!    a cesión se anotará al margen de la inscripción de la 
constitución de la compañía en el Registro Mercantil y en ellibro de socios de la
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1 compañía, SÉPTIMA- CUANTÍA. La cuantía de la presente es 

2 > TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR: 
3. Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 
4 plena validez de esta escritura- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que 
5. quedaclevadaa esertura pública con todo su valorlegal. Los compareciente; 
6 ratifican la rmmuta inserta, la misma que se encuentra 
7 Abogado Xavier Cazar Valencia, con matrícula profesional número discifie 
8. guión mil novecientos noventa y cuatro guión cuarenta y cuatro del Fgro/Ae 
$ AbogadosdePichincha Para el otorgamiento de la presente escritura, 

10 — se observaron los preceptos legales del caso, y lelda que les 
11. comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo exl uffigad de 
12 — acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria deAgglo/lo cual 
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA TRADELEX TRADE € 

LEX CORPORATION CIA. LTDA. 
Enlaciodad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy quince (15) de agosto 

del año dos mil diecinueve (2.019), las 15HO0, en las oficinas de la compañía, ubicadas. 
enla Av. Naciones Unidas 1084 y Av. Amazonas, Edificio La Previsora, Torre B, Oficina 
205-206, se reinen los siguientes socios de la Compañía TRADELEX TRADE £ LEX 
CORPORATION CIA. LTDA, los cuales conforman el cien por ciento (100%) del 
capital socia. 

  

  

  AMTALSSGUIOY |, NMEROOL 
  

  

  

E aciDo(so > | eaermaaciones | PORCENTAE 
TA AAA 3rege use 3 
CATARINA ETA oo ze EJ , 
ROSERO FRANCISCO MARCHO suo a Ea 
TorAL, Fa ue me             

La secretaría luego de verificar la concurrencia del cien por ciento del capital social, y al 
amparo de lo establecido enel arículo 238 dela Ley de Compañía, declara formalmente 
instalada la sesión y dispone que se proceda a conocer el Orden del Día acordado: 
1).- ORDEN DEL DÍA. - 

PUNTO ÚNICO: Autorización para que los socios CAZAR VALENCIA SANTIAGO 
DAVID, con cédula de identidad número 1706866645, y ROSERO FRANCISCO 
MARCELO, con cédula de ciudadania mimero 1703573368, cedan la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL, con cédula de 
«ciudadanía número 1700151705 
b). - PRESIDENTE Y SECRETARIO. - 
Actúa como Presidente el señor Cazar Estrella Jaume Aníbal y como secretario el abogado (y 
azar Valencia Jaime Xavier, gerente general de la compañía. 
Desarrollo del orden del día. — 

La moción de instalarse en Junta General Unwersal y Extrwordinaria de socios y el Orde 
del Dia propuesto es apoyado y probado por unanimudad,por lo que el señor Preside 
declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate cl punto ÚNICO! 
Autorización para que los socios CAZAR VALENCIA SANTIAGO DAVID y ROSE 
FRANCISCO MARCELO ccdan la totalidad de sus participaciones a favor del set 
CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL. Intervienen los socios cedentes de la com 
y expresan que es su desco unánime, libre y voluntario, de ceder la totalidad de sus 
participaciones, por lo que solicitan, de manera individual, a la Junta autorice dicha 

cesión, por lo que el señor Presidente Cazar Estrella Jaime Anibal cleva a moción que se. 
“autorice la cesión de la totalidad delas participaciones pertenecientes los socios CAZAR 
VALENCIA SANTIAGO DAVID y ROSERO FRANCISCO MARCELO a favor del 
señor CAZAR ESTRELLA JAIME ANÍBAL. El socio CAZAR VALENCIA JAIME 
XAVIER, renuncia a su derecho preferente en la adquisición de participaciones de la 
compañía. Quedando las paticipaciones y el capital de la empresa dela siguiente manera: 

    

   



  

cra pa 

   

a” Capital suerito | Capital pagado 
CAZAR VALENCIA | — 5116100 STTerD0 
JAIME XAVIER 
"CAZAR ESTRELLA | 83630 550 Ú 
JAIME ANIBAL, EN 

Luego de la deliberación del caso, el señor Presidente pone a consideración la 
con base lo previsto cn el siclo 113 dela Ley de Compañias, los socios aprueba y 
autorizan las cesiones antes refendas, disponiendo que el Gerente General entregue a los 
interesados una certufcación en la cual conste que esta Junta autorizó la presente cesión 
de participaciones. 
Consecuentemente, y en vatud de lo dispuesto en el acápite antenor, se dispone reformar 
el artículo cuatro del Estatuto Social de la Compañía, por lo que, una vez perfeccionado / 
este acto, tendrá el sigurente texto: / 
“ARTÍCULO CUATRO.- DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL. - El caputal se encuentra) 
distiburdo dela sguiente manera. CAZAR VALENCIA JAIME XAVIER con mul cient 
sesenta y custro participaciones que equivalen al noventa y siete por ciento del capta; 
CAZAR ESTRELLA JAIME ANIBAL con treinta y seis parucipaciones que equivaldn 
al tres por ciento del capital Conformación según el saguente cuadro: 

| a] 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

so] SE [cap oro | ortega 
O 

| aa > 
            

€ 

Siendo las 17H00 el señor Presidente dispone un receso de tremnta minutos para la 
(elaboración del Acta- Concluido el receso se renstala la Junta a las 17H130 con los 

ismos asistentes y se procede a la lectura del Acta por disposición del señor Presidente 
somete a votación y la Junta General Unversal y Extraordinana de Socios de la 

lompañía TRADELEX TRADE £: LEX CORPORATION CIA. LTDA. resuelve por 
nanimudad aprobar el Acta de la presente Junta. Se dispone por parte del Presidente que 
se realicen las gestiones pertinentes para formalizar las decisiones adoptadas en esta 
Junta 

      
     

Firman todos los asistentes en señal de constancra, inclundo el 
certfica. - 

    

    

Caza Valencia Samiago David azar Palencia Jamme Xavier 
Sono Soc - Gerente General 

Sestao de a Junta General 
e 3 1. - 

azar Esla Jaime AMIGA! FmncistóMancelo 
Presidente de la Junta General Socio
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DEN 

Númoro úmoo de identificación 1706888545     
   Nombres da! ciucadono, GAZAR VALENCIA SANTIAGO DAVID 

ES Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar da nacimiento: ECUADORIRICHINCHA/QUTOBENALC: 

  

Fecha de nsctmientor 205 AGOSTO DE 1978 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión ESTUDIANTE 

  

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuga. No Registra 

l Facha de Matrimonio. No Regístra 

  

Nombres cel padro. CAZAR ESTRELLA JAIME ANIBAL. 

   Nactonslldad: ECUATOR'ANA 

  

Nombres da la magro VALENCIA AVILES MARCIA. 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

    Facha de expedición” 18 DE MAYO DE 2010 

1 de donante. SI DONANTE POS. 

  

Com 

  

Ino ón cruda 218 ec, 1105 SEPTIEMBAS DE 2019 
Ei ROMULO JOSSLITO PALLO QUISLEMA- PICHNCHAQUTOT A PICHNCHA QUITO, 

578025 

  

El reco Gareaes Regare O, ierdzacíny Catón 
    

     



  

“yy REPÚBLICA DEL ECUADOR E E] iaccén Ganar agita ra nnifcación y Cleón 
rr de ogro cs 

AS        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DENTIDAD 

Númaro único de identificación: 1700151705 

Nombres del clugacano: CAZAR ESTRELLA JAME ANIBAL 

  

Condición del cosutado CIUDADANO 

  

Lugar da nacimiento: 
MINAS: 

:CUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1939 

  

! Nacionalidad: ECUATORIANA 
Ujerz z Sexo: HOVBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profestó 

  

ING.QUIMMICO: / 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyug: 

  

/ALENCIA AVILES MARCIA IRENE 

  

Focha da Matrimonte: No Regístra 

  

Nombres del padre: CAZAR FLORES ANIBAL VICTORIANO 

Nacienalidad: ECUATORIANA 

Nombres de lo madra: ESTRELLA RODRIGUEZ ROSA MARIA 
ENRIQUETA 

Nactoni    [CUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2010 

  

Condición do donante: SI DONANTE POR LEY 

amacónceténaea loteo 11 DE SEPTENIAE DE 2219 
Forte ROMULO JOSEUTO PALLO QUISTLEVA » PICHINCHA QUITO 4-PIO ES:    

No entfcado: 198:255-70904 

A IS         
 



Número único da identificación: 1703573268    
   

  

Nombres del ciudadano: ROSERO FRANCISCO MARCELO 

  Condición del cegutado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GON: 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 03 NOVIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 1 

Soxo: HOMBRE 

instrucción: SU 

  

RIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cényuge: No Registra 

Foche de Matrimonl 

  

/o Regisia 

  

Nombres del padre: No Registra 
Nacienelidad: No Registre 
Nombres de la madra: HORTENCIA ROSERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fasa de expedición: 19 DE MAYO DE 2005 

Condic:ón de donante. SI DONANTE POR LEY 

ramscin ctcato ala ea 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
rm ROMULO JOSELTO PALO QUISILLNA -PICHNOYACUITOA 4-MONNENA - QUITO 

Ne certicaco:102-285-78035 

A 
o Disc Gererl dagas Cv laccacón y eentcón 

a er 
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So ologó anto mi en fo de elo contro sta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIONES SOCIALES QUE 
OTORGAN SANTIAGO CAZAR Y FRANCO Reno A FAVOR 
DE JAIME CAZAR ESTREJ E es Y salada en 

A 
ES 

    

       

    

DR ROMULO JOSELMO(FALLO QUISILEMA 
NOTARIO CUARTO PEL CANTON QUITO  





  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
aaDa, 

NÚMERO DE REPERTORIO: TE07ES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1010 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPANADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: HOTARIA CUARTA /QUIO /11/09/2019 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRADELEX TRADE E LEX CORPORATION CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍAS QUO.     
  

3 DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSFICNEN J6 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI: CAZAR VALENCIA SATIAGO DAVID CEDE 24 PARTICIPACIONES A CAZAR ESTRELLA 
IAIME ANIBAL, ROSERO FRANCISCO MARCELO CEDE 12 PARTICIPACIONES A CAZAR ESTRELLA. 
JAIME ANIBAL. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 2978 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 06/08/2013. 

  

  

[COMQUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DELA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
IBNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAPA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DRA, JOMANÑA EU ¡CONTRERAS LOPE  DÉL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRAN IL DEL CANTÓN z 

DIRECCION DELREGÍSTRO: AY MARISCAL ASTONÍO JOSÉ QSUCAE 154-103 
100 có 

    

  

Pagina 1002





A, 
Factura 002-002-000050424 20191701024001430 

  

    

    

  

RAZÓN: TOMO MOTA Ral BEGAN ENER E CANON GE PRETICIRRCION 
OTORGADO POR — CAZAR VALENCIA SANTIACO! OAVIO Y A rAVOR 

    AZAR ESTRELLA JAIME ANIGAL, CELEBRADA EN LA 

  

    Ermiemst aL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
TRADELEX TRADE £ LEX CORPORATION CIA. LTDA., 

  

NOTARIA, EL    
FIRMADA EN QUITO 4 

  

DIECINUEVE LO 

   AE 
DRA. FLOR DE MARIA RIVADENETRA JACOóE 

MOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

   



¿aa   


